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que se acompaña a la solicitud de 
UNA PATENTE DE INVENOION

a favor de D. Femando SARGIA Martínez de nacionalidad 
española y D. Teodoro S. IAIIARRAG-U2 ele nacionalidad ar­
gentina, residentes en MADRID,

por:
"UTA IIAQUIITA PARA LA PRODüOOIÍi: SEMI-AUTO! 
LAS DE CRISTAL 0011 ORIFICIO DIAIDTRAI".

Atica de so­

las máquinas conocidas hasta la Recia para 
producir bolas de cristal, ¿r Simios o abalorios destina­
dos a la fabricación difterias artificiales u otros ar­
tículos de bisutería de ¿Suero similar, adolecen ¿ene- 

5 raímente de ¿rondes inconvenientes derivados de su de­
ficiente construcción, cuya consecuencia más destacada 
es la excesiva lentitud con que se realiza el trabajo.



Esta circunstancia exige en fábricas o talle­
ras la utilización de un elevado número de máquinas y de 
los correspondientes operarios que lian de servirlas, pa­
ra lograr un resultado industrial relativamente aprecia­
ble, lo que lógicamente determina en la fabricación un 
precio elevado.

Los que suscriben lian estudiado este proble­
ma ¿ tienen la certidumbre de haberlo resuelto y satis­
factoriamente mediante la máquina de su original crea­
ción, que lia de ser objeto de esta Ilemoria, cuya máqui­
na viene a subsanar las deficiencias apuntadas, ya que 
su empleo permite un máximo rendimiento en la fabrica­
ción con un mínimo de nano de obra y material, lo que en 
definitiva lia de redundar en beneficio del público con­
sumidor, dado que el coste del articulo podrá ofrecerse 
al mercado en mejores condiciones de precio.

Basados en estas consideraciones, los recu­
rrentes solicitan la correspondiente PAIEITIB DE IhVEll- 
CIÓ1T a fin de garantizar su derecho a la explotación e 
industrialización exclusiva de la invención en toda Es­
paña sus Colonias y Protectorado, conforme a las preven­
ciones del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

A continuación vamos a ocuparnos de hacer una 
detenida descripción de la máquina de referencia, ayu­
dándonos para ello de las figuras e indicaciones de los 
planos reglamentarios que se acompañan en los cuales se 
representa esquemática y sencillamente, y sólo a título 
de ejemplo, una forma de realización, susceptible de mo­
dificación en todas aquellas partes o elementos que no 
supongan una alteración fundamental de las caracterís­
ticas esenciales que reivindicaremos.
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Segfrn. el ejemplo de ejecución'representado,
40 la máquina de referencia consta de un eje principal (1)

montado sobre dos paliers (2-3) de rodamientos a bolas, 
pertenecientes a un mismo sócalo (4).

En dicho eje (1) está ajustado y gira libre­
mente un tambor (5) de acero, mediante 'una polea (6) de 

45 que es solidario y a cuya polea se aplica por transmi­
sión cualquier fuerza muscular o mecánica que permita 
el movimiento giratorio indicado.

Este tambor (5) presenta circunferencialmen- 
te una serie regular de taladros* (16) en cada uno de los 

50 cuales se alojan unos ejes o vástagos (7 ) con entrada
por una de las bases del cilindro (5) cuyos vástagos 
profundizan en casi toda la altura de aquel hasta lle­
gar próximamente a la base contraria a través de la cual
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asoma solamente por un sencillo orificio un punzón j[8) 
de que van dotados en su terminal.

La cabeza o extremidad anterior de cada uno 
de los ejes-vástagos (7 ) presenta un doble paliar (9) 
apoyándose todos tángele talmente en una rueda ¡[10) que 
gira a velocidad adecuada sobre el mismo eje central -
(I) en virtud de una transmisión aplicada a su polea
(II) solidaria de dicha rueda (10).

La especial disposición de los elementos des­
critos permite un doble movimiento a los vástagos (7), 
el primero giratorio en sentido axial, y el segundo ro­
tativo simultáneo al giro del tambor (5).

Se ha previsto asimismo un especial disposi­
tivo para la expulsión de las bolas o granos elaborados 
en la forma que después se dirá, consistente en mía pa­
lanca angular (13) articulada en su punto de apopo y si—
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tuada en la paite inferior de la máquina» Esta palan­
ca es accionada por unos contrapesos (14) establecidos 
convenientemente en un disco situado igualmente sobre 
el eje central (l) y con un giro combinado o sincroni­
zado con el del tambor (5)»

Al paso sucesivo de los ejes (7) por el lu­
gar de emplazamiento de la palanca, el brazo de resis­
tencia de 6sta queda apoyado breves instantes en el cue­
llo formado por entre el doble palier de cabeza de ta­
les ejes. En este momento el brazo de potencia o extre­
midad opuesta de la palanca recibe un golpe brusco por 
los contrapesos (14) lo que determina la expulsión de 
la bola.

Segóoi la descripción que antecede, el proce­
so de utilización de la máquina tendrá lugar de la mane­
ra siguiente:

Una fuerza de ciaLquier clase se aplica para 
hacer girar lentamente la polea (6) y por consiguiente 
el tambor o volante porta-ejes (5) solidario de aquella.

Otra fuerza independiente se aplica igual­
mente para hacer girar aceleradamente a la polea (ll) 
y su rueda solidaria (10) cuya banda de rodaje tiene 
tangencia con el palier de cabeza de todos y cada uno 
de los ejes-vástagos (7) alojados en las cavidades ci­
lindricas (16) que cubren circimferencialmente el tam­
bor (5) lo que obliga a dichos ejes-vástagos a efectuar 
su doble movimiento: de Oiro axial y translatoric rota­
tivo segán ya se lia indicado.

En la parte superior derecha de la máquina se 
establece un soplete (no representado) mediante el cual 
el operario va depositando sendas gotas de cristal seni-
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TE DE IFTEEOIOE que se solicita.
la.- Una máquina para la producción seni auto­

mática de bolas de cristal con orificio diametral, carac­
terizada esencialmente por la disposición de un eje prin­
cipal montqdo sobre dos paliers pertenecientes a un mis­
mo zócalo, en cuyo eje está ajustado y gira libremente 
un tambor, mediante una polea solidaria a la cual se apli­
ca 'una fuerza capaz de establecer dicho movimiento.

2®.- Una máquina para la producción de bolas 
de cristal, segñn la reivindicación primera, caracteri­
zada porque dicho tambor presenta circunferencialmente 
una serie regular de alojamientos cilindricos en los que 
tienen cabida unos ejes o vástalos dotados en cabeza de 
un doble palier y en su extremidad opuesta de un punzón 
que asoma a través de la base correspondiente del tam­
bor indicado.

3®.- Una máquina conforme a las reivindica­
ciones precedentes, caracterizada por el hecho de que los 
ejes o vástagos referidos se apoyan tangehcialmente por 
sus paliers de cabeza con la banda de rodaje de una rue­
da dispuesta asimismo en el eje central la cual gira 
aceleradamente propulsada por otra fuerza independien­
te que actáa sobre su polea solidaria con cuya especial 
disposición de elementos provoca en los vástalos un mo­
vimiento giratorio axial y otro translatorio originado 
por la rotación del tambor.

4®.- Una máquina de acuerdo a las reivindica­
ciones que anteceden, caracterizada por haberse previs­
to un dispositivo de expulsión de las bolas elaboradas, 
consistente en una palanca angular articulada por su pun­
to de apoyo que al recibir en uno de sus brazos un brus—
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180 co golpe, por unos contrapesos convenientemente regulado?, 
produce con el brazo opuesto la extracción parcial del
eje-vástalo correspondiente y con ello la expulsión de 
la bola adherida al punzón terminal que, mediante la in­
terpolación de un sistema adecuado de conducción, es re-

185 copido por el depósito de almacenamiento.
5®.- Una máquina para la producción de bolas

. « « O H  de cristal de orificio diametral que comprende los ae-
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dios para asegurar el perfecto acoplamiento y sustenta­
ción de sus diferentes elementos asi como para la aplica­
ción de la fuerza motriz necesaria a su funcionamiento, 
transmisiones y rozamientos.

6® .- "UííA KitQUIIÍA PARA. IA PRODUCCION SEIfl- 
AUIOIÁiTICA DE POLAS DE CRISTAL CON ORIFICIO D lÁ lhi’RAL".

Todo según queda expuesto en la precedente 
Memoria, que consta de ocho hojas foliadas y mecanogra­
fiadas por una sola cara y hoja de dibujos que a la mis­
ma se acompaña.

Madrid, 27 de Octubre de 194-8
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